
Guayaquil, Agosto 22 de 2016 

Señores 

CIAROS S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros 
Ciudad 

Estimados Señores 

Por medio de la presente notifico a ustedes que yo, ALVARO GONZALO 

ZAPATA GUTIERREZ con cedula de identidad + 0918911694, el día de hoy he 

transferido mis acciones de la siguiente manera: 

Doce mil (12.000) acciones nominativas ordinarias de cuatro centavos de 

dólar ($0,04) cada una, a favor de FERNANDO VICENTE MARMOL PALADINES 

con cedula de identidad tt 0919310128, persona natural, facultada por sus 

propios derechos. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que 

el cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía asi como notificar a la Superintendencia de Compañías de este 
particular. 

ALVARO ZAPATA GUTIERREZ FERNANDO MÁRMOL PALADINES 

Muy Atentamente 

  

       

CEDENTE CESIONARIO 
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INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 

DIRECCION NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 

Oficio No. SCVS-INS-DNNR-2017-00021434-O 
Guayaquil, 1 de agosto de 2017 
 
 
Señor 
ALVARO ZAPATA GUTIERRES 
CIAROS S.A.  
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Ciudad 
 

Referencia: trámite 12053-0041-17 
 
De mi consideración: 
 
Me refiero a su requerimiento, a través del cual solicita la calificación de la 
responsabilidad, idoneidad y solvencia del señor FERNANDO VICENTE MÁRMOL 
PALADINES como CESIONARIO de acciones de la compañía CIAROS S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA. 
 
Al respecto, cumplo con señalar lo siguiente:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Sección I “De la 
calificación”, Capítulo I “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de acciones y participaciones por parte de las entidades del sistema 
de seguro privado”, Título III del Libro II de la Codificación de Resoluciones de la 
Superintendencia de Bancos y de la Junta Bancaria, previa inscripción en el libro 
de acciones y accionistas de una entidad del sistema de seguro privado, este 
organismo de control calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del 
cesionario de acciones en las transferencias cuando el cesionario se convierta en 
propietario del 6% o más del capital pagado. 
 
En este caso, se determina que el señor FERNANDO VICENTE MÁRMOL 
PALADINES, ha cumplido con la presentación de la información y/o documentos 
establecidos norma antes citada, por lo que se califica su idoneidad, 
responsabilidad y solvencia, autorizándose el registro de las acciones cedidas en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 
 
Atentamente, 
 
 
 
[FRM] 

Abg. Paúl Franco Pombo 
DIRECTOR NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
  
 
 


